PROYECTO DE  LEY ________  DE 2008
 

“Por medio de la cual se fortalece al ejercicio del Control Fiscal”

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA
 

 

DECRETA:
 

ARTÍCULO 1o. Prestaciones  y asignaciones de los Contralores Territoriales.- Los contralores territoriales tendrán correspondientemente, las mismas prestaciones y asignaciones salariales y no salariales de los gobernadores y alcaldes.
 

ARTÍCULO 2o. Fortalecimiento del Control Fiscal.- Las Contralorías Departamentales, Municipales y Distritales tendrán autonomía para el manejo y administración de su presupuesto. Lo dispuesto en el Artículo 134 de la Ley 1151 de 2007 y 10 de la Ley 617/00 seguirá calculándose de manera permanente para todas las contralorías Territoriales.
Los presupuestos de las Contralorías territoriales,  se calcularán en los porcentajes establecidos en los artículos 9 y 10 de la ley 617/00, tomando como base los presupuestos proyectados por cada ente territorial auditado y crecerán conforme con el comportamiento de los Ingresos Corrientes de Libre Destinación de los entes territoriales respectivos. Este será el único límite para calcular los presupuestos de las Contralorías Territoriales.

ARTÍCULO 3o. Giro de Recursos a las Contralorías Departamentales, Municipales y Distritales: Las Entidades Territoriales incluirán dentro de su programa anual de caja y girarán periódicamente, los recursos de funcionamiento e inversión, que requieran las Contralorías para garantizar la atención adecuada de sus funciones, así como los correspondientes gastos de funcionamiento, de conformidad con las normas presupuestales vigentes.
 

 

ARTÍCULO 4o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

 

Proyecto de ley presentado por el Doctor Hernàn Francisco Andrade Serrano, Senador de la República.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En Colombia se ha venido adelantando un proceso de reestructuración administrativa en toda la estructura del Estado; en virtud del mismo las Contralorías territoriales fueron sometidas a una profunda reestructuración en virtud de la entrada en vigencia de la Ley 617 de 2000; desde ese momento a la fecha se han reducido de forma constante sus presupuestos y las plantas de personal, aspectos que sin lugar a dudas han arrojado resultados drásticos en cambios de tipo estructural, administrativo y funcional, disminuyendo el potencial de maniobra en cumplimiento de la misión institucional; más si se tiene en cuenta que en todos los entes territoriales se ha incrementado el número de sujetos a vigilar y los presupuestos a auditar.
Es el  momento oportuno de fortalecer el control fiscal territorial aplicando diferentes controles, como el financiero, de legalidad, de gestión y de resultados, ejerciendo un control fiscal bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, equidad y valoración de costos ambientales, que permita mostrar además resultados en la recuperación del patrimonio público que haya sido desviado y de igual forma se garantice a la sociedad una adecuada utilización de los recursos públicos. 

Con este proyecto de Ley se pretende que los presupuestos de las Contralorías Territoriales estén determinados por un porcentaje específico de los Ingresos Corrientes de Libre Destino de los Departamentos, Municipios o Distrito según sea el caso.
El Artículo 11 de la ley 617/00 sujeta el crecimiento del gasto de las contralorías al índice de inflación fijado por el Banco de la República, lo que ha llevado a la reducción drástica de sus presupuestos con relación al costo de inflación.

De otro lado dada la responsabilidad y la investidura del cargo de los contralores, estos deben gozar  de los mismos beneficios y asignaciones salariales y no salariales de los gobernadores y alcaldes; como quiera que la ejecución del Control Fiscal no solamente genera grandes responsabilidades sino riesgo inminente, dadas las estructuras de poder que se auditan,  concluyendo en la mayoría de los casos con investigaciones que se constituyen en herramienta para las investigaciones disciplinarias, fiscales y penales.
De igual forma en el Decreto 1919 de 2002, en su artículo 1º.  establece: “A partir de la vigencia del presente Decreto todos los empleados públicos vinculados o que se vinculen a las entidades del nivel central y descentralizado de la Rama Ejecutiva de los niveles Departamental, Distrital y Municipal, a las Asambleas Departamentales, a los Concejos Distritales y Municipales, a las Contralorías territoriales, a las Personerías Distritales y Municipales, a las Veedurías, así como el personal administrativo de empleados públicos de las Juntas Administradoras Locales, de las Instituciones de Educación Superior, de las Instituciones de Educación Primaria, Secundaria y media vocacional, gozarán del régimen de prestaciones sociales señalado para los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público del Orden Nacional. 

Las prestaciones sociales contempladas en dicho régimen serán liquidadas con base en los factores para ellas establecidas”. 
Hernán Francisco Andrade Serrano
H. Senador de la República
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